
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 14 de septiembre de 2021. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1810 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 Proceso:   Sucesión Intestada 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00112-00 

 Demandantes: Alcides Rodrigo Meneses Rojas, Ana Alicia Meneses Rojas, Myriam 

Meneses Rojas Y Orlando Meneses Rojas 

 Causante:  Manuel Salvador Meneses Hermoso 

 
I. Asunto: 

 
Revisado el trabajo de partición allegado por el profesional en derecho 
designado como partidor y previo a dictar sentencia aprobatoria, es necesario 
obrar de conformidad con el numeral 5º del artículo 509 del Código General, 
pues bien el actor satisfizo lo requerido en auto que antecede, esto es, 
liquidó la sociedad conyugal, solo realizó la adjudicación del 50 % del bien 
inmueble a los cuatro herederos y omitió adjudicar el 50 % restante a los tres 
cesionarios de los gananciales correspondientes a la Sra. Helena Rojas de 
Meneses. 
 

II.      Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – REQUERIR al apoderado judicial para que rehaga la partición y 
subsane los yerros señalados en la parte motiva de este proveído, a fin de 
proseguir con la actuación procesal respectiva, para lo cual se le otorgará un 
término de diez (10) días. En el evento que el nuevo trabajo de partición no 
se encuentre conforme a derecho, se designará un auxiliar de la justicia para 
que realice el trabajo de partición. 
 
SEGUNDO. – SEGUNDO: REMITIR por secretaría el link del presente asunto 
al apoderado judicial de la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 68 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 



Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 

Civil 002 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
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